
 

 
 
 
 

 
 

 

DIPUTADOS / Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 27, y se deroga el artículo 32 de la LSS 

remitida al Senado 

 

 
El pasado 25 de abril la Cámara de Diputados remitió a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 27, y se deroga el artículo 32 de la Ley del 
Seguro Social    

 
A su vez, la Cámara de Senadores el 29 de abril de 2013 la turnó a las Comisiones 
de Hacienda, Seguridad Social y de Estudios legislativos, para su primera lectura. 

 
Posteriormente, estas comisiones le darán una segunda lectura, y dictaminarán si 
le efectúan algún cambio, o la sancionan tal como está, en cualquiera de estas 
opciones, se necesitaría que el “Dictamen Final” sea turnado y votado por el pleno 
de la Cámara de Senadores, con ello se daría por concluida esta modificación, es 
muy probable que suceda en las próximas 3 o 4 semanas, para que sea turnada al 
Ejecutivo y en su caso su publicación en el DOF, aproximadamente 2 meses más. 
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